RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007779, Ent. N° 6143/15)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionados con el Convenio de Cooperación a suscribir por dicho Ministerio y la Corporación Nacional para el Desarrollo; 

RESULTANDO: 1) que en marzo de 2015 finalizó el comodato otorgado a la Universidad de la República, de parte del inmueble Casa INJU ubicada en Montevideo, devuelta la administración al MIDES, para su uso en el marco de las nuevas actividades del INJU-MIDES, debe ser fortalecida su infraestructura;
2) que el objeto del presente convenio es establecer los contenidos y el alcance de la cooperación entre la partes a los efectos de la administración de los fondos transferidos por MIDES-INJU, para la realización de contrataciones y compras de bienes y servicios, por cuenta y orden del MIDES, para el fortalecimiento de la casa INJU y de otras instalaciones del Instituto;
3) que para la ejecución de este Convenio, el MIDES se compromete a transferir a la CND la suma de hasta $ 16:000.000, acompañándose documento de afectación Nº 001926, de fecha 16.11.15, por el que se imputa la suma referida con cargo al Prog. 401, Proy. 973, Obj. Gas. 519;
4) que los recursos destinados a la ejecución de este convenio, así como los intereses originados en el transcurso de la misma, serán depositados por el MIDES en el BROU, en cuenta especial de la CND y en todos los casos en que se realicen contratos de consultoría o de prestación de servicios con terceros por cuenta y orden del MIDES la CND actuará como agente de retención de los tributos que correspondan (v.g. IVA, IRPF, etc.);
5) que por otra parte, el Artículo noveno del Proyecto de Convenio establece que el MIDES releva a la CND de guardar secreto en su sentido más amplio respecto a la información de la ejecución del convenio, siempre que no se contravengan disposiciones contenidas en las Leyes Nos. 18.331 de 11/8/078 y 18.381 de 17/10/08. A su vez las partes declaran que los derechos y obligaciones establecidos en el Convenio podrán ser transferidos a la Agencia Nacional de Desarrollo (ANDE);
6) que, asimismo, se estipula la constancia que la prestación de los servicios incluidos en este Convenio, no puede ser realizada por la Entidad que los requiere, dado que no cuenta con la infraestructura de personal necesaria, por lo que se dispuso que los mismos sean prestados por la CND, según lo previsto por el Artículo 345 de la Ley Nº 18.996, de 07/11/12;
7) que el plazo de vigencia de este Convenio será de un año, renovable automáticamente, salvo que una de las partes comunique a la otra su intención de no renovación por método fehaciente con una anticipación mínima de treinta días;
8) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministerio de Desarrollo, disponiendo autorizar la suscripción de un Convenio de Cooperación con la CND para la ejecución, la administración de fondos transferidos por el INJU-MIDES, aprobar el texto del Convenio de Cooperación y transferir a la CND hasta un  monto de $ 16:000.000, ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas;

9) que da acuerdo con nota de fecha 22/12/15, el Objeto del Convenio consiste en que la CND administre los fondos para la realización de compra de bienes y servicios, para la refacción, el reacondicionamiento y la puesta en funcionamiento principalmente de parte de la Casa INJU. Agrega además, que el crédito presupuestal a transferir, corresponde a inversiones;   


CONSIDERANDO: 1) que en virtud de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 9 de la Ley Nº 17.866, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”;
2) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Nº 15.785, de 04/12/85, en la redacción dada por el Artículo 345 de la Ley Nº 18.996, de 07/11/12, la CND tiene, entre otros, el cometido de “prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos. La verificación de la condición precedente constará en el acuerdo o en la decisión que determine la prestación de dichos servicios”;
3) que de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula novena Literal C) del Convenio proyectado, se deja constancia que la prestación de los servicios pactados no puede ser realizada por la entidad que los requiere, en virtud de carecer de la infraestructura y personal necesarios, por lo que la imposibilidad no es en razón de sus cometidos;
4) que, por otra parte, el Artículo 7 del Decreto N°574/974 de fecha 12/7/1974, dispone: Al Ministerio de Transporte y Obras Públicas corresponde lo concerniente a: 7º) Régimen, estudio, proyecto, dirección superior, ejecución, o en su caso contralor de la ejecución y conservación de todas las obras públicas nacionales y lo que se relacione con ello en materias atribuidas a otros Ministerios;

5) que el Objeto del Convenio remitido y la competencia atribuida al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, enerva toda posibilidad de considerar aplicable lo dispuesto por el Artículo 11 de la Ley Nº 15.785, de 04/12/85, en la redacción dada por el Artículo 345 de la Ley Nº18.996, de 07/11/12;     
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el convenio a suscribir por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND);

2) Devolver los antecedentes. 
dc

4

